
Fuente : Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de Enfermedades (CDC) – MINSA.  (*) Hasta la SE 46 - 2020

Sala de Situación 
Rabia - SE 46 – 2020

hasta 19 noviembre

Unidad Técnica de Vigilancia de Zoonosis

La sala de situación de salud es un producto del Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de 
Enfermedades  del Ministerio de Salud. Se autoriza su uso total o parcial siempre y cuando se citen 

expresamente las fuentes de información de este producto.



Fuente : Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de Enfermedades (CDC) – MINSA.  (*) Hasta la SE 46 - 2020

• El Perú evidencia 
transmisión de rabia en sus 
dos ciclos; 
– El silvestre, cuyo reservorio 

el Desmodus rotundus, 
murciélago hematófago, con 
amplia distribución en los 
departamentos de la región 
amazónica y algunos valles 
interandinos; y

– El urbano, con persistencia 
de transmisión focalizada en 
los departamentos de Puno y 
Arequipa.

Rabia en el Perú



Fuente : Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de Enfermedades (CDC) – MINSA.  (*) Hasta la SE 46 - 2020

Rabia Humana, Perú 1990 – 2020*

Rabia Humana
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Hasta la SE 46-2020 se notificaron dos casos de rabia humana silvestre (RHS): una adolescente de 16 años (caso
probable), procedente de Cahuapanas, Loreto (SE 09), y un hombre de 45 años (caso confirmado) procedente del
distrito Pacobamba, Apurímac (SE 33).

El último caso de rabia humana urbana (RHU) ocurrió en la SE 35 del año 2015.



Fuente : Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de Enfermedades (CDC) – MINSA.  (*) Hasta la SE 46 - 2020

Número de casos de rabia humana silvestre y urbana según 
procedencia, 

Perú 2015 -2020*

Rabia humana    
Perú, años 2015 – 2020*

Los casos de rabia humana silvestre se han reportado en
la región selva en su mayoría (7/8) y uno en valle
interandino (Apurímac).

RHU



Fuente : Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de Enfermedades (CDC) – MINSA.  (*) Hasta la SE 46 - 2020

Rabia canina

Áreas productiva de rabia,  años 2015 – 2020*
Casos de rabia canina, Perú, años 2015 – 2020*

En la SE 46 se notifica un caso de rabia canina en el distrito de Mariano Melgar
en Arequipa.

NOTA En la SE 47 se notifica un caso de rabia canina distrito de Cayma en
Arequipa

Hasta el 19/11/2020 se notificaron 17 casos de rabia canina 13 procedentes de
Arequipa y 04 de Puno.

FUENTE: NET LAB – INS/ LRR Puno     *SE 46

Distrito 2015 2016 2017 2018 2019 2020 Total 

Cerro Colorado - 31 23 23 19 3 99

Mariano Melgar 11 8 7 5 1 1 33

Yura - 3 5 11 8 5 32

Miraflores 2 7 1 2 4 - 16

Cayma - 3 3 1 5 1 13

Alto Selva Alegre 2 1 4 - 1 - 8

Paucarpata 1 2 1 2 1 2 9

JLB y Rivero - 1 - 4 1 - 6

Socabaya 1 - 1 2 - - 4

Arequipa 2 - - - - - 2

Uchumayo - 1 1 - - - 2

Jacobo Hunter - - 1 - - - 1

Sachaca - 1 - - - - 1

La Joya - - - - 1 - 1

Total Arequipa 19 58 47 50 41 12 227

Juliaca 6 - 3 12 15 3 39

Atuncolla - - - 2 1 - 3

Coata 1 - 1

Ayaviri 1 - 1 - - - 2

Pusi - 1 - 1 - - 2

Cabanilla 1 - - 1 - - 2

Cupi - 2 - - - - 2

Juli 2 - - - - - 2

Llalli - 2 - - - - 2

Yunguyo - - 1 - - - 1

Caracoto - - - 1 - - 1

Umachiri - 1 - - - - 1

San Miguel - - - - 2 - 2

Zepita 1 - - - - - 1

Mañazo - - - - - 1 1

Total Puno 11 6 5 17 19 4 62

Santo Tomás - - - - 6 - 6

Total Cusco 0 0 0 0 6 0 6

Total Perú 30 64 52 67 66 16 295



Fuente : Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de Enfermedades (CDC) – MINSA.  (*) Hasta la SE 46 - 2020

FUENTE: NET LAB – INS/ LRR Puno/LRR Arequipa

Muestras de canes (rabia urbana) SE 46 2019 - 2020 
Vigilancia de Rabia Urbana

Muestras procesadas y casos de rabia canina. Años 2019 – 2020*

A la fecha se han procesado 373 muestras en el marco de la vigilancia de rabia canina, el 4.3% (16) son positivas y el otro 95.7% (357) son
negativas. El numero de muestras procesadas en casi 2.68 veces menos al número de muestras procesados durante el mismo periodo del
2019 (987 en 2019 a 373 en 2020). El 50,0% del total de muestras procesadas durante el presente año corresponden al primer trimestre,
periodo anterior a la Emergencia Sanitaria por la COVID-19.

DEPARTAMENTO 2019 2020 Diferencia

AMAZONAS 4 0 -100%

APURIMAC 3 5 67%

AREQUIPA 307 124 -60%

AYACUCHO 88 35 -60%

CAJAMARCA 39 11 -72%

CALLAO 42 12 -71%

CUSCO 125 33 -74%

HUANCAVELICA 14 0 -100%

HUANUCO 14 0 -100%

ICA 1 3 200%

JUNIN 23 27 17%

LA LIBERTAD 14 6 -57%

LAMBAYEQUE 3 4 33%

LIMA 25 30 20%

MADRE DE DIOS 5 4 -20%

MOQUEGUA 8 0 -100%

PASCO 1 4 300%

PIURA 6 3 -50%

PUNO 211 61 -71%

TACNA 53 10 -81% =

TUMBES 1 1 0% ###

Total 987 373 -62% ↓

Hasta la SE 46-2020, se notificaron 3.7 veces menos casos de
rabia canina que durante el mismo periodo del 2019
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Fuente : Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de Enfermedades (CDC) – MINSA.  (*) Hasta la SE 46 - 2020
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Vigilancia de rabia urbana por meses, Perú 2020

casos Muestras

Frente a la reducción del número de muestras procesadas desde el inicio de la Emergencia Sanitaria por la COVID-

19, es necesario ampliar la investigación a fin de determinar la incidencia real de la rabia canina. 

El CDC, a través de la RENACE está impulsando el fortalecimiento de la vigilancia de rabia canina.



Fuente : Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de Enfermedades (CDC) – MINSA.  (*) Hasta la SE 46 - 2020

Vigilancia activa DIRESA Callao



Fuente : Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de Enfermedades (CDC) – MINSA.  (*) Hasta la SE 46 - 2020

Campaña de vacunación antirrábica canina 

VANCAN 2020

14 de noviembre al 06 de diciembre

DIRESA/GERESA/DIRIS NOVIEMBRE DICIEMBRE META

APURIMAC I X 46,305

APURIMAC II X 28,500

AREQUIPA X 31,100

AYACUCHO X X 25,734

CALLAO X 120,133

CUSCO X 42,720

HUANUCO X 80,000

LIMA X 37,795

DIRIS LS X 124,820

DIRIS LC X 233,500

DIRIS LN X 85,000

MADRE DE DIOS X 15,833

PASCO X 22,331

PUNO X 100,000

SAN MARTIN X 61,807

TACNA X 3,000

TUMBES X 16,970

TOTAL 15 3 1,075,548

FUENTE: DGIESP MINSA



Fuente : Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de Enfermedades (CDC) – MINSA.  (*) Hasta la SE 46 - 2020



Fuente : Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de Enfermedades (CDC) – MINSA.  (*) Hasta la SE 46 - 2020

La vigilancia y el control de rabia silvestre en 

el país enfatiza la alerta y respuesta frente a 

los resultados la vigilancia de la enfermedad 

en herbívoros a través de la Subdirección de 

Análisis de Riesgo y Vigilancia Epidemiológica 

del Servicio Nacional de Sanidad Agraria 

(SENASA) 

Vigilancia de rabia silvestre



Fuente : Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de Enfermedades (CDC) – MINSA.  (*) Hasta la SE 46 - 2020

Rabia Silvestre
Áreas con transmisión de rabia silvestre en 

animales 2015 – 2020*

Hasta la SE 46-2020, se notificaron 107 episodios de rabia animal
silvestre en 11 departamentos, 25 provincias y 46 distritos, el
94,4% (101/107) proceden de la vigilancia del SENASA.
Cinco distritos sin antecedentes de transmisión en los últimos 10
años:
• Elías Soplin Vargas en San Martin,
• Bambamarca en Cajamarca,
• Ayabaca en Piura y
• Villa Virgen en La Convención-Cusco.
• La Libertad de Pallán en Cajamarca

Rabia animal por departamento, años 2015 - 2020*

FUENTE: Subdirección de Análisis de Riesgo y Vigilancia Epidemiológica del SENASA/INS

Distrito 
Villa Virgen

Distrito 
Elías Soplín 

Vargas

Distrito 
Bambamarca

Distrito 
Ayabaca

Departamento 2015 2016 2017 2018 2019 2020 Total

Apurimac 40 82 55 29 20 45 271

San Martín 48 70 20 8 13 11 170

Ayacucho 53 24 27 16 8 11 139

Cajamarca 11 21 29 13 13 11 98

Amazonas 13 7 9 14 30 11 84

Huánuco 13 15 11 1 4 1 45

Cusco 19 9 6 1 - 4 39

Ucayali - 8 9 9 6 2 34

Pasco 5 10 8 7 1 1 32

Loreto 6 1 1 - 3 - 11

Madre de Dios 1 - - 5 4 1 11

Piura - - 1 - - 9 10

Junín 1 - - 2 2 - 5

Lima - - - 2 - - 2

Total 210 247 176 107 104 107 951

Especie 2015 2016 2017 2018 2019 2020 Total

Bovino 187 232 152 92 95 99 857

Equino 11 9 13 5 6 3 47

Murciélago 2 4 6 5 1 1 19

Caprino 4 1 2 1 - - 8

Ovino 1 - 1 3 1 2 8

Suino 3 1 1 - 1 2 8

Asno 1 - - 1 - - 2

Chozna 1 - - - - - 1

Mula - - 1 - - - 1

Total 210 247 176 107 104 107 951

Distrito La 
Libertad de 

Pallán



Fuente : Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de Enfermedades (CDC) – MINSA.  (*) Hasta la SE 46 - 2020

Rabia Silvestre

Episodios de rabia silvestre reportados por distrito de la SE 37 a la SE 46, año 2020

Rabia Silvestre - SENASA
El SENASA a través de los reportes semanales evidencia que hasta la SE 46, atendieron 166 notificaciones de epizootias en animales
vinculadas a rabia silvestre, el 60.8% (101) fueron positivas a rabia, el 37.3% (62) fueron negativas y 1.8% (03) se encuentran en
proceso.

FUENTE: Subdirección de Análisis de Riesgo y Vigilancia Epidemiológica del SENASA/INS

37 38 39 40 41 42 43 44 45 46

Ayabaca 4 1 - - - - 3 1 - - - 9

Pacobamba 5 - - - - - 2 - - - - 7

Pichirhua 6 1 - - - - - - - - - 7

Circa 6 - - - - - - - - - - 6

Gamarra 4 - - 1 - - 1 - - - - 6

Cajaruro 0 - 3 - - - 1 - - - - 4

Santa Rosa 2 - - - - - 1 1 - - - 4

Villa Virgen 3 - - - 1 - - - - - - 4

Bambamarca 3 - - - - - - - - - - 3

Chacoche 2 - - - - - 1 - - - - 3

Chalamarca 3 - - - - - - - - - - 3

Saposoa 3 - - - - - - - - - - 3

Elias Soplín Vargas 2 - - 1 - - - - - - - 3

12 distritos (2 casos c/u) 14 1 2 3 0 0 2 1 1 0 0 24

21 distritos (1 casos c/u) 13 0 0 2 0 1 2 1 0 1 1 21

Total 70 3 5 7 1 1 13 4 1 1 1 107

ültimas 10 semanas
Total

Acumulado 

SE 1 - 36
DISTRITO



Fuente : Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de Enfermedades (CDC) – MINSA.  (*) Hasta la SE 46 - 2020

Vacunación Antirrábica Humana Pre-exposición 
en las regiones de

alto riesgo a Rabia Silvestre

FUENTE: DGIESP

Epizootias notificadas

Vacunación Pre exposición

Departamentos con Epizootias, y con vacunación

Sin Epizootias

Con Epizootias

Con Vac Pre E

LEYENDA

DEPARTAMENTO 2017 2018 2019 2020 Gráfico

Amazonas 20487 3612 2700 147

Ayacucho 442 284 298 2

Ucayali 1591 - 149 -

Pasco 2172 1550 1368 97

Cusco 4359 65 1849 2

Madre de Dios 825 401 61 1

Junín 5949 4610 2503 64

Loreto 11575 120 1248 207

Total 47400 10642 10176 520

DEPARTAMENTO 2017 2018 2019 2020 Gráfico

Amazonas 9 14 30 11

Ayacucho 27 16 8 11

Ucayali 9 9 6 2

Pasco 8 7 1 1

Cusco 6 1 - 4

Madre de Dios - 5 4 1

Junín - 2 2 -

Loreto 1 - 3 -

Apurímac 55 29 20 45

Cajamarca 29 13 13 11

San Martín 20 8 13 11

Huánuco 11 1 4 1

Piura 1 - - 9

Lima - 2 - -

Total 176 107 104 107

La de vacunación antirrábica pre exposición que se viene 

aplicando en las comunidades indígenas de mayor riesgo desde 

el año 2011.



Fuente : Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de Enfermedades (CDC) – MINSA.  (*) Hasta la SE 46 - 2020

Estrategias para el control de rabia 

➢ Contar con biológicos seguros y suficientes (Vacunas y

sueros AR).

➢ Diagnóstico oportuno de casos (Laboratorios).

➢ Protocolos de atención y manejo de exposiciones.

➢ Programas de Tenencia responsable.

➢ Campañas de vacunación masivas a canes

➢ Vacunación de pre exposición a personas vulnerables

(CCNN)

➢ Controles de foco oportunos y eficaces

➢ Cooperación intersectorial e internacional

➢ Vigilancia epidemiológica de rabia:

RENACE/SENASA
✓ Vigilancia de rumores en medios de comunicación

✓ Vigilancia comunal.

✓ Vigilancia en Consultorios veterinarios*

✓ Actualización de puntos de enlace

(*) Preparando el relanzamiento



Fuente : Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de Enfermedades (CDC) – MINSA.  (*) Hasta la SE 46 - 2020

Puntos de enlace actualizados 2020 - 2021

MINSA/DIRESA/GERESA/DIRIS

Estrategias para el control de rabia 



Fuente : Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de Enfermedades (CDC) – MINSA.  (*) Hasta la SE 46 - 2020

Aspectos críticos para el control de la rabia 

➢ Caída sostenida de la vigilancia de rabia urbana los últimos años El

gran porcentaje de muestras son de las áreas productivas de rabia.

➢ La sub notificación de los accidentes de mordeduras como un

problema de salud pública.

➢ Venta ambulatoria y tránsito sin control de mascotas (canes, gatos,

animales silvestre, etc.)

➢ Desconocimiento de la población canina (estimado)

Resultado:

• Coberturas de vacunación que no cortan circulación de virus

rábico en la población canina, falsa percepción de riesgo.

• Programación inadecuada para la vigilancia epidemiologica.



Fuente : Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de Enfermedades (CDC) – MINSA.  (*) Hasta la SE 46 - 2020

Retos para el control de la rabia 

➢ Actualización de la vigilancia epidemiológica en Salud Pública con los

médicos veterinarios de practica privada.

➢ Actualización en:

➢ Gestión de la información

➢ Control de foco Rabia urbana y silvestre

➢ Seguimiento de epizootias

➢ Curso de epidemiologia a los responsables de la vigilancia y control

de la rabia.

➢ Proponer investigaciones operativas para la gestión del control de la

rabia

➢ Estimación de población canina.

➢ Percepción de la población del riesgo en áreas productivas

➢ …, etc.

➢ Involucramiento de los gobiernos locales y regionales en el control de la

rabia.



Fuente : Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de Enfermedades (CDC) – MINSA.  (*) Hasta la SE 46 - 2020

Sala de Situación 
Zoonosis - SE 46 – 2020

hasta 19 noviembre

Unidad Técnica de Vigilancia de Zoonosis

La sala de situación de salud es un producto del Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de 
Enfermedades  del Ministerio de Salud. Se autoriza su uso total o parcial siempre y cuando se citen 

expresamente las fuentes de información de este producto.


